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"Año da lo Lucha Contra la Co7Tupción y la Impunidad .....,

BARRANCA,04 DEJUNIO

EL ALCALDE DE LA MUNICIPAUDAD PROm:"-.!C!Al DrE BARRANCA¡
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MUNICIPAUDAD PROVINCIAL
DESARRANCA

"..

VISTOS: El Informe N°OS15-2019-SGRH-MPG, emitido por la Sub Gerencia de Recursos
Humanos; de fecha 28 de Mayo del 2019, S'!Jamomndum N° 0221-2019-MPB/GAJ
suscrito por la Gerencia de AsesoríaJurídica; ele fecha 03 de junio del 2019, Informe
N°OO97-2019-GA-DTG-MPB emitido por la gerencia de Administración; de fecha 03
de junio del 2019, Y Memorsndum N° 069G-2.019/GM-MPB suscrito por la
Gerenda Municipal de fecha 04 de junio; sobre la ConVormaciÓft del Comité de
Plélnifrcsci6n de la capacitación cf3 la Mt!iI1icipalidsd Provincial de BarmnCQ, y;

Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por la "ley de Reforma
Constitudonal", ley N°28607, las municipalidades provindales y distritales, son órganos de
gobierno local y tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, concordante con el artículo I1 de la Ley N° 27972 - "Ley Orgánica de
Munidpalidades";

Que, conforme al inc. 6 del artículo 20°, concordante con lo dispuesto en el artículo 43°, de la
Ley N° 27972, "ley Orgánica de Municipalidades", es una de las atribuciOnes del alcalde, dictar
Resoluciones de Alcaldía, mediante las cuales aprueba y resuelve los asuntos de carácter
administrativos;

Que, el artículo 10°, de la ley N° 30057, ley del Servido Civil, establece que la finalidad del
proceso de capacitación es buscar la mejora del desempeño de los servidores civiles para brindar
servidos de calidad a los dudadanos; asimismo, busca fortalecer y mejorar las capacidadesde los
servidores civiles para el buen desempeño y es una estrategia fundamental para alcanzar el logro
de rosobjetivos instltudonales:

Que, el artículo 12° de 1acitada norma establece que corresponde a la Autoridad Nacional del
~ -'7:v~f'" 5erviclo Civil, planIficar, priorizar, desarrollar, así como gestionar y evaluar la política de
¡~. ¡¡,I:lt "1;; '\<'Q pacitación para el sector público;'<e(... .\ •.••
\'o?; ~I~
~" ."~~tQue, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-SERVIR-PE, se aprobó la
it,. ~~... directiva "Normas para la Gestión del Proceso de capacitadón en las entidades Públicas", en

adelante la Directiva, con la finafidad de desarrollar los procedimientos, reglas e instrumentos
para la gestión del proceso de capacitadón, con el propósito de mejorar el desempeño de los
servidores civiles para brindar servicios de calidad a los ciudadano, dejándose sin efecto la

.ro "Directiva para la elaboración del Plande Desarrollo de las Personasal Servicio del Estado";
v

1Que, el numeral 6.4 de la Directiva, dispone que el proceso de capadtación contempla un cido de
.• tres etapas, siendo estas la planificación, ejecudón y evaluación; precisándose sobre la etapa de

planificación, que la misma inicia el proceso de capacitación y tiene por finalidad que cada
entidad identifique y defina sus necesidades de capacitación a partir de sus objetivos
estratégicos, con el propósito de determinar las acciones de capacitación que realizará durante
un ejercicio fiscal; comprendido entre otras fases, la conformación del Comité de Planificación de
la capacitación;

Que, de conformidad con el numeral 6.4.1.1 de la directiva, el Comité de PlanifICaciónde la
capacitadón está conformado por i) El responsable de la OfICinade Recursos Humanos o quien
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DE: BARRANCA haga sus veces, quien f: li) d responsaofe fa ~)firina ' , ~
Planea miento y Presupuesto o quien ha9a SU" veu':,,; ¡iD El representante (le la t\lta ,~t,' • \

será responsable de un órgano ele !ím:i:¡ (ieSlfnado pO' :~ititular ció:' id entic;ad,. \l:'"

representante de los servidores cjlldes (ünrOrrnacióna
Resolución del titular de la entidad;

Que, en concordancia con lo establecido en el Htera: a) del nunlf=:rai CA,],' de la
caso de (a elección de los representantes de SErvidores civiles, esta se cietermin¡::¡ po,
secreta en cada entidad, en la cual se elige él repn,:sentantes por un perio{!ü de tres
indicándose que el candidato que obtenga slf'np1e tendí,' le;; COndición
segundo con mayor votación, tendrá la condición cíe <;u!:)l€'nt::¿;

Que, mediante Informe N°061S~2019=SGrUiHV¡i~~, er¡titKjo por !a Sub '::ierencia C)(:' 1~ec),',:)'¡
Humanos; de fecha 28 de Mayco del 20]9, (,: Re(;urso~: Humanes elev,i
resultados de las elecciones para represent;:'lf1'JE' rlf' ante el CX{lité de Planifion;:x
de la capacitaciÓn de la Municipalidad Provincia! e!a!:x)r¿mi, el Plan (le 1)e50'¡

de las Personas (PDP) de la Municipalidad Provincia! de Barranca, en ia que se efIgie al ~.enOf
Ricardo Gastón Córdova Casimim corno titular '1al Ernillal1Q Gastón cürno si1plecnte

Que, asimismo! propone que e! Comité de Pían¡ficación de la Planificación de la i'~un¡c1pa¡¡dac:
Provincial de Barranca; que elaborará eí PDP esté conformado pt)r el Subgerente de
Humanos quien presidirá, el Gerente de Pianeamif:,nto 'y' Pn?supuesto¡ miembro .. R,t:lpn:::sE'r1t,:H11€ ',A'

la Gerencia Munidpal y el representante de SH,,\,icK',res ;:,eñor Ricardo Gastón Córdové Cas;nüvu
como titular y al señor Emiliano Gastón Cruz, ccrlC ~:¡¡!)lenu:;

Que, mediante Informe Memorándum N'" Cí2t.2019~MP!3/GAJ suscrito por í¿¡ (.erencla
Asesoría Jurídica; de fecha 03 de junio de! 'ff ODini'l por la ofocedenCÍ¿! de fa emisión ;h
Resolución de Alcaldía que aprueba la Confonna(¡O!~ de! Conformación de! Comité de P!anifk¿:,(iÓ'
de la Planificación de la Municipalidad PrO''>'¡¡xiai QUé ei Plan de De';arniH~;
de Personas.

stando a las consideraciones expuestas; contando í>Yl \:,:1MEMORÁNDUM N° 696-2019!¡::;t~~
MPB de fecha 03 de Junio de! 2019, la Gt~renc¡a IV¡urücip.;3! que autoriza su emisión" y cel, 1;"
autonomía, competenda y facultades previstas é:n ¿:: ,k,rt, del Título PreHmínar de ía t ej'
Orgánica de Municipalidades NO 2797:7,Y A•.;;C " 1~,' ;a rniSi118 Ley acotada

SE RESUELVE:

l\!~1E lv1B R()
REPRESEI\iTJ.\NTE 'rITtJLM< Df, ;,

[)E LA f'-'1PB
--''''''''-REPRESENTANTE SUPLENTL

DE L_,~c r~~PB
Emiliano Gaitán en:'

-_._-,,-----. '" ------_._~,~~~
¡_~(}_º_~'_~flt~_Q~.B~!Jr?9?tj!,inl.ªn(ls.
: Gerente PlaneamientG

~~~~~~~~~~º~sarrD~(),
Ricardo Gastón Córdova (3sin"! (

ARTÍCULO 10
,_ CONFORMAR el Comité dE:'P¡¿,;pificadón de la Capacitaci6n de ja

Provincial de Barranca; que ejabcra¡fJ e: Plan de Desarrollo de las PersCJnc'S
servicio del Estado- PDP ["V,; P;:)llo /P1O, de 10 fI'1unicípaHdaci
Barraoc;:1, el cua¡ se en(Ui":Í'j', ¡E:{j;.Cl(,10 pOI l05 Siguiente",
munidpales;

ARTÍCULO 2°.~ DISPONER,. que El COMIT~ por la ¡X".i!Sei"lte

cumplir con las funciones v ~~k1~~Cis_~tab¡ecjc¡oseQ la DJ!.?Crlva,'J'.JQ.!~:1};ª~,1:)ª!}
UTrabajando Hoy,,,,.,,,Parf,J un mejor Moñl'!t'ffg:f
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"Año de la Lucha Contra la Corruc>cióny la Impunidad

Gestión del Procesode Capacitaciónen las entidades Públicas f

Resoluciónde PresidenciaEjecutiva N° 141-2016-SERVIR-PE.

ARTÍCULO 3°.- DEJAR, sin efecto todo acto administrativo que se oponga a la presente
Resolución.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DESARRANCA

E:NCARGAR, a la Oficina de Secretaria General, la notificación de la presente
Resolución a las instancias correspondientes, y a la Sub Gerencia de
E stica y Sistemas, la publicadón en el portal Web de la Entidad

ni
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